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SEGUIMIENTO DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 04 DE 2019, DIRECTRICES SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DE LOS MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS EN EL MARCO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

 

 

1. OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, por parte del Ministerio de 

Minas y Energía, de conformidad con las funciones y la normatividad vigente. 

 

2.  ALCANCE 

 

Seguimiento a la verificación del cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2023. 

 

3. CLIENTES  

 

 Los clientes del seguimiento son el Despacho de la Ministra, la Secretaria General, el Grupo 

de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, los demás miembros del Comité Institucional 

del Sistema de Control Interno y la ciudadanía en general.  

 

4. EQUIPO DE TRABAJO 

 

El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la Oficina 

de Control Interno, quien supervisó la verificación realizada por el funcionario Rezzan Leonardo 

Chamorro Gómez. 

 

5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

 

5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

- Literal g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado.  

 

Es función del auditor interno, “Verificar los procesos relacionados con el manejo de los 

recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos 

que sean necesarios”. (Subrayado fuera de texto) 

 

- Literal e) Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 

Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control interno, 

para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, constatando que el 
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control esté asociado a todas las actividades de la organización…”. (Subrayado fuera de 

texto) 

 

- Numeral 2.2.1 Auditoría Interna, del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno 

para el Estado Colombiano MECI, implementado mediante el Artículo 2.2.23.1 Articulación 

del Sistema de Gestión con los Sistemas de Control Interno, Decreto 1083 de 2015, por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 

“Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los procesos, con el fin de verificar su 

gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo programado”. (Subrayado fuera de 

texto) 

 

5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 

 

- Directiva Presidencial No. 04 de 2019. 

 

- Acto Legislativo 05 de 2019. 

 

- Ley 2056 de 2020.  

 

- Decreto 1821 de 2020 

 

- Acuerdo Único del Sistema General de Regalías expedido por la Comisión Rectora 

 

 

6. METODOLOGIA  

 

La verificación se realizó mediante solicitud de información, verificación documental, entrevistas 

y mesas de trabajo con los responsables del cumplimiento del criterio normativo.  

 

La metodología aplicada en el seguimiento para determinar el estado del criterio correspondió al 

siguiente esquema. 

 

ESTADO DEL CRITERIO

CUMPLIDO BAJO

CUMPLIDO PARCIALMENTE MEDIANO

INCUMPLIDO ALTO

NIVEL DE RIESGO

 
 

Para cada variable objeto de auditoria, la OCI seleccionó muestras aleatorias para revisar la 

respectiva verificación y cumplimiento de las directrices establecidas en la Directiva No 4 de 

2019. 
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7. VALIDACIÓN 

 

Este informe fue validado por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo mediante 

reunión virtual el día 31 de enero de 2023 donde se incluyeron las correcciones y consideraciones 

realizadas por el área auditada. 

 

 

8. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN  

 

De acuerdo con el correo electrónico del 13-01-2023, remitido por el Grupo de Ejecución 

Estratégica del Sector Extractivo, se revisaron las evidencias e información aportada.  

 

Nota aclaratoria: El Sistema General de Regalías fue objeto de modificaciones a través del Acto 

Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020 y el 

Decreto Único Reglamentario 1821 del 31 de diciembre de 2020. De acuerdo con lo anterior, las 

funciones del Ministerio de Minas y Energía, con relación a los OCAD y a la emisión de los 

pronunciamientos Técnicos, (CTUS) han sido modificadas. 

 

Conforme con lo expuesto, se realiza el seguimiento de las funciones enmarcadas en la Directiva 

Presidencial No. 4 de 2019, atendiendo a las nuevas disposiciones normativas y de acuerdo con 

las funciones vigentes. 

 

Con base en la verificación realizada, la Oficina de Control Interno determina que el Ministerio 

de Minas y Energía durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre a 31 de diciembre de 

2022, ha venido realizando las funciones mencionadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 

2019, como se observa en el siguiente esquema de seguimiento: 

 

 

8.1 CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS MINISTROS Y 

DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS LÍDERES DE 

LOS ORGANOS COLEGIADOS DE ADMINISTRACION Y DECISION. 

 

FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

1.1. Definir el 

voto del 

Gobierno 

nacional en 

los Órganos 

Colegiados de 

Administració

n y Decisión, 

para lo cual 

podrá 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se verificó la información reportada 

por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo y una vez 

analizada, se evidencia que el presidente de la República a través del 

Decreto 201 del 25 de febrero de 2021 designó al Ministerio de Minas 

y Energía como representante del nivel del Gobierno nacional en 

los siguientes OCAD Regionales: 

Llano, Eje Cafetero y Centro-Sur-Amazonía.  En el anexo aportado 

como evidencia por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector 

Extractivo, se enumeran las sesiones de OCADs regionales en las que 

se participó, también el concepto del Ministerio (Favorable- no 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

solicitar el 

pronunciamie

nto técnico 

sectorial al 

ministerio o 

departamento 

administrativ

o competente. 

El ministro y 

director de 

departamento 

administrativ

o líder será el 

encargado de 

dirimir las 

diferencias 

que se puedan 

presentar 

entre los 

ministros y/o 

directores 

administrativ

os y/o sus 

delegados. 

favorable), si el voto del MME fue positivo o negativo. Así mismo, en 

el anexo de “sentido del voto” se puede verificar el nombre del 

proyecto, BPIN, municipio, departamento, valor total, sector, entre 

otros.  

 

Se participó 4 sesiones de OCADs regionales aprobando 4 proyectos 

de inversión. 

Se revisaron 17 proyectos los cuales están en proceso de presentación 

en el OCADs. (No fueron sometidos a consideración del OCAD.) 

1.2. Mantener 

comunicación 

permanente 

con los 

ministerios y 

departamento

s 

administrativ

os encargados 

de emitir 

pronunciamie

ntos técnicos 

respecto de 

los proyectos 

de inversión, 

con el 

propósito de 

acompañar la 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se verificó la información reportada 

por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, donde 

informan que el Ministerio de Minas y Energía recibió 11 solicitudes 

de Concepto Técnico Sectorial (CTUS), de las cuales se han 

respondido en su totalidad a la fecha de corte. Así mismo se adjuntaron 

los 11 CTUS mencionados. 

BAJO  
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

realización de 

mesas 

técnicas. 

 

8.2  FUNCIONES MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

EMITEN PRONUNCIAMIENTOS TÉCNICOS SECTORIALES SOBRE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN. 

 

Artículo 2.2.4.4.2 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el artículo 3.1.7.1 del Acuerdo 

045 de 2017. 

 

2.1 Emitir y 

cargar en la 

plataforma 

definida por 

el 

Departamento 

Nacional de 

Planeación, 

los 

pronunciamie

ntos técnicos 

sobre los 

proyectos de 

inversión que 

se les soliciten, 

en los 

términos que 

establece la 

normativa 

vigente. 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se verificó la información reportada 

por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, y una vez 

analizada, se evidencia que el Ministerio de Minas y Energía recibió 11 

solicitudes de CTUS por la plataforma SUIFP-SGR, de las cuales se 

han respondido y remitido en su totalidad. 

 

De acuerdo con la información reportada, la OCI pudo establecer que 

se emitieron los CTUS sobre los proyectos de inversión y se cargaron 

en la plataforma correspondiente, estos resultados se muestran en el 

Anexo 1 del presente informe “MATRIZ VERIFICACION 

SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 01/10/2022 - 

31/12/2022” 

BAJO 

   

2.2 Presentar 

en un solo 

documento las 

consideracion

es técnicas, 

administrativ

as y jurídicas 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se verificó la información reportada 

por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, 

evidenciando que se realizaron 11 solicitudes de conceptos técnicos, de 

las cuales se han respondido en su totalidad a la fecha de corte. Así 

mismo, se revisaron las 11 solicitudes, para verificar el cumplimiento 

de la función; de acuerdo con la información reportada, la OCI 

establece que en las 11 solicitudes revisadas se encuentran las 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

que justifican 

la emisión del 

pronunciamie

nto técnico, el 

cual debe 

estar suscrito 

por el 

funcionario 

competente de 

la respectiva 

entidad. 

consideraciones técnicas y jurídicas que justifican la emisión del 

correspondiente concepto. Estos resultados se muestran en el anexo 1 

del presente informe “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES DE 

CONCEPTOS TÉCNICOS 01/10/2022 - 31/12/2022 

     

2.3 Coordinar 

la emisión del 

pronunciamie

nto técnico 

con sus 

entidades 

adscritas y 

vinculadas. 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se verificó la información reportada 

por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, donde 

informan que se da cumplimiento a la comunicación entre las entidades 

adscritas y vinculadas para coordinar la emisión de los CTUS mediante 

la función que está consignada en los Convenios Interadministrativos 

(i) GGC-165-2021 suscrito con la Unidad de Planeación Minero-

Energética (UPME) y (ii) GGC-057-2021 con el Instituto de 

Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no 

Interconectadas (IPSE).  

 

Una vez revisados los convenios, se estableció que el objeto 

corresponde a “Aunar  esfuerzos  para  la  revisión,  evaluación  y  

emisión  de  los conceptos  de  viabilidad,  los  conceptos  únicos  

sectoriales  y  pronunciamientos  técnicos  de  los proyectos de 

inversión del sector minero -energético susceptibles de ser financiados 

con recursos del Sistema General de Regalías y demás mecanismos de 

financiación con que cuenta el Estado colombiano que son evaluados 

por la Oficina de Gestión de Proyectos de Fondos de la UPME…”.1 Y 

“Aunar esfuerzos para la revisión, evaluación y emisión de los 

conceptos de viabilidad, los conceptos únicos sectoriales y los 

pronunciamientos técnicos de los proyectos de inversión del sector 

energético susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema 

General de Regalías y demás mecanismos de financiación con que 

cuenta el Estado colombiano que son evaluados por el IPSE...”.2 

 

 

BAJO 

                                            
1 Clausula Primera. Convenio Interadministrativo GGC No. 165 de 2021. 
2 Clausula Primera. Convenio Interadministrativo GGC No. 057 de 2021. 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

2.4 Participar 

en las mesas 

técnicas 

programadas 

por las 

secretarías 

técnicas de los 

órganos 

colegiados de 

administració

n y decisión, 

por los 

ministerios o 

departamento 

administrativ

o líderes de 

los órganos 

colegiados de 

administració

n y decisión. 

 

 

 

 

 

 

 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se verificó la información reportada 

por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, 

evidenciando que el Ministerio de Minas y Energía, participó en 9 

mesas técnicas en las cuales se revisaron 9 proyectos de inversión, 

correspondientes a los OCAD Regionales: 

Llano, Eje Cafetero y Centro-Sur-Amazonía, como se puede verificar 

en la tabla Excel adjuntada como evidencia por el Grupo de Ejecución 

Estratégica del Sector Extractivo.  

BAJO 

 

9. EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD DE LA GESTIÓN 

 
Con base a la información reportada por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo 

y al seguimiento descrito anteriormente, la Oficina de Control Interno determinó la Eficiencia de 

los controles ejercidos para el cumplimiento de las variables analizadas, siendo estos 

EFICIENTES. 
 

En relación con la Efectividad de la gestión realizada, esta fue EFECTIVA por cuanto el 

Ministerio de Minas y Energía cumplió con las obligaciones objeto de seguimiento, de las cuales 

se hacen mención en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019. 

 

Se establece, que el Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a las funciones 

relacionadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo correspondiente al periodo 

comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2022. 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en cada variable objeto de auditoria y una vez analizadas 

las muestras aleatorias seleccionadas por la OCI en el seguimiento a cumplimiento de la 

Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo correspondiente al periodo entre el 1 de octubre a 31 

de diciembre de 2022, no se encontraron hechos de falta de transparencia o actos de corrupción 

en el proceso del pronunciamiento técnico, hoy Concepto Técnico Único Sectorial, en la 

participación de las mesas técnicas, publicación de los conceptos y/o acompañamientos técnicos. 

 

10. FIRMAS.  

 

                                        
 
 
          
  

________________ __________________ 

INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ 

Jefe Oficina de Control Interno  

     

                                                   

 

                                             
                                    

REZZAN LEONARDO CHAMORRO GOMEZ 

            Profesional Oficina de Control Interno 
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11. ANEXO 1: “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES DE CONCEPTOS 

TÉCNICOS 01/01/2022 - 31/03/2022 



MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

PARTICIPACION OCADs Octubre - diciembre 2022

NO. PERIODO OCAD FECHA SESION TEMAS

1 Diciembre Centro Sur 7-Dec-22 No. 8

1. Aprobación de dos (2) proyectos y designación de ejecutores:

> Bpin 2021000060020: MEJORAMIENTO DE LA VÍA PRADO - DOLORES - ALPUJARRA - PUENTE RIO CABRERA DEP. 

DEL TOLIMA

Valor total y Valor AIR 40%: $ 26.808.840.985

Ejecutor: Departamento del Tolima

Recomendación de Voto: Favorable

 

> Bpin 2022000060001: REHABILITACIÓN DE LA VÍA CRUCE IQUIRACRUCE YAGUARA-VÍA TERCER ORDEN CÓDIGO 

43HL07 PAVIMENTO FEXIBLE MUNICIPIO DE IQUIRA-MUNICIPIO DE YAGUARADEPARTAMENTO DEL HUILA" 

Valor total:  $ 11.414.301.466

Valor AIR 40%:  $ 10.814.301.466 

Recomendación de Voto: Favorable

2. Solicitudes de prorroga a dos (2) proyectos:

> BPIN 2022000060007: Construcción de la nueva E.S.E Hospital Departamental San Vicente de Paúl del municipio de Garzón, 

Huila Solicitud prorroga de 12 meses 

Recomendación de Voto: Favorable

> BPIN 2021000060018 Construcción y rehabilitación en concreto hidráulico de las vías urbanas en varios municipios del 

departamento del Caquetá

Solicitud prorroga de 12 meses 

Recomendación de Voto: Favorable

3. Presentación de solicitudes de ajuste un (1) proyecto.

> BPIN 2022000060007 “Construcción de la nueva E.S.E Hospital Departamental San Vicente de Paúl del municipio de Garzón, 

Huila” c valor total Ajustado: $ 79.621.659.406

Valor del ajuste: $ 9.626.000.000, financiado con recursos propios.

Recomendación de Voto: Favorable

2 Diciembre Llanos 7-Dec-22 No 11

1. Aprobación de un (01) proyecto y designación de 

ejecutores:

> Bpin 20201301011383: CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS CON SANEAMIENTO BÁSICO DE VIVIENDA 

RURALES EN ZONAS DISPERSAS EN EL MUNICIPIO DE EL RETORNO DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

Valor total y Valor AIR 40%: $ 9.222.013.800,00

Ejecutor: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA SERVIR

Recomendación de Voto: Favorable

3 Diciembre Centro Sur 26-Dec-22 No. 9

1. Aprobación de un (1) proyecto y designación de ejecutor:

> BPIN 2022000060023: CONSTRUCCIÓN NUEVO HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA CHAPARRAL

Valor total: $ 85.679.866.684,72

Valor AIR 40%: 37.508.789.380.35 , de los cuales vigencias futuras año 2023: $ 29.522.330.328,35

Recomendación de voto: Favorable

2. Presentación de solicitudes de ajuste un (1) proyecto.

> BPIN 2021000060018 Construcción y rehabilitación en concreto hidráulico de las vías urbanas en varios municipios del 

departamento del Caquetá

Solicitud de ajuste, cambio de fuente de cofinanciación. No cambia el valor del proyecto.

Recomendación de Voto: Favorable

4 Diciembre Llanos 29-Dec-22 No 12
No se aprobó el orden del día, y se dio por finalizada la sesión

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO GEESE

 OCAD PARTICIPACIÓN

1 de octubre al 31 de diciembre de 2022



PERIODO REGIONAL DEPARTAMENTO MUNICIPIO
TIPO DE 

PROYECTO
BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR

VALOR TOTAL DEL PROYECTO O 

AJUSTE
VALOR AIR SGR REVISADO

CONCEPTO MINISTERIO 

MME

PRESENTADO EN 

OCAD
FECHA OCAD VOTO MME EN OCAD 

PROYECTO APROBADO 

EN OCAD

Octubre Llanos Casanare Yopal Nuevo 2022000070014

Construcción de redes internas emisario final PTARD con conexión al colector existente del 

sistema de alcantarillado sanitario paralelo a la vía Morichal para la ciudadela La Bendición 

del municipio de Yopal Casanare

Vivienda, ciudad y 

territorio
$104.849.910.026,00 $104.849.910.026,00 10/10/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Octubre Llanos Casanare Orocue Nuevo 2021852300005
Fortalecimiento de los sistemas productivos de pequeños y medianos productores 

agropecuarios de Orocue Casanare

Agricultura y desarrollo 

rural
$4.035.381.137,00 $0,00 12/10/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Octubre Llanos Guainía Inirida Nuevo 2022000070018

Construcción de colector principal de aguas residuales estación de bombeo (ebar) obras de 

mitigación complementarias y optimización de laplanta de tratamiento de aguas residuales 

paujil (ptar) en el municipio de inirida Guainía

Vivienda, ciudad y 

territorio
$17.290.555.663,00 $17.290.555.663,00 26/10/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Octubre Llanos Guaviare El Retorno Nuevo 20201301011383
Construcción de unidades sanitarias con saneamiento básico de vivienda rurales en zonas 

dispersas en el municipio de el retorno departamento del guaviare

Vivienda, ciudad y 

territorio
$ 9.222.116.441,61 $ 9.222.116.441,61 10/07/2022 Favorable SI 7/12/2022 POSITIVO SI

Octubre Centro Sur Amazonas Amazonas Nuevo 2021000060039
AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA SEDE AMAZONIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA EN LETICIA
Educación $7.261.475.259,35 $7.261.475.259,35 11/10/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Octubre Centro Sur Huila Huila Nuevo 2022000060017
CONSTRUCCIÓN DE LA CELDA DE AMPLIACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DE 

BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A. E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE PITALITO HUILA

Vivienda, ciudad y 

territorio
$3.145.406.275,00 $3.145.406.275,00 12/10/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Octubre Eje cafetero Risaralda Caramanta Nuevo 2021000040037 MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL SUPÍA CALDAS Y CARAMANTA ANTIOQUIA TRANSPORTE  $        51.974.490.924  $     51.974.490.924 28-10-22 Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Llanos Arauca Todos Nuevo 2022005810114

Prestación del Servicio de Transporte Escolar para Facilitar el Acceso y Permanencia en el 

Sistema Educativo a los Niños Niñas Adolescentes y Jóvenes Matriculados en los 

Establecimientos Educativos Oficiales del Departamento de Arauca

Educación $41.656.804.005,00 $41.656.804.005,00 15/11/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Llanos Guaviare Guaviare Nuevo 2022000070010
Optimización del Eje vial y económico la ganadera para la competitividad del Departamento del 

Guaviare
Transporte  $ 158.314.569.695,85  $ 158.314.569.695,85 29/11/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Eje Cafetero Antioquia Varios Nuevo 2022003050063
Mejoramiento de la vía San Fermín - Briceño código (25AN13), en la subregión Norte del 

departamento de Antioquia
Transporte $18.172.502.572,00 $18.172.502.572,00 15/11/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Eje Cafetero Risaralda Pereira Nuevo 2022003660003
Adecuación del escenario deportivo de tenis de campo del municipio de Pereira en el marco 

de los juegos deportivos nacionales y paranacionales 2023  Risaralda
Deporte y Recreación $8.737.211.253,00 $8.737.211.253,00 8/11/2022 Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Eje Cafetero Antioquia Varios Nuevo 2022000040011 Fortalecimiento del sector piscícola de la subregión del Oriente   Antioquia
Agricultura y Desarrollo 

Rural
$6.342.444.200,00 $6.342.444.200,00 11/01/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Centro Sur Caquetá Caquetá Nuevo 2020000060031

MEJORAMIENTO DE LA VÍA A LA VEREDA LA TIGRA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE 

DEL FRAGUA Y VÍAS URBANAS DE LOS MUNICIPIOS DE ALBANIA CARTAGENA DEL 

CHAIRÁ SAN JOSÉ DEL FRAGUA SAN VICENTE DEL CAGUÁN

Transporte $18.548.007.391,00 $18.548.007.391,00 11/11/2022 Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Centro Sur Caquetá Florencia Nuevo 2022000060018

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES RECREATIVOS Y BIOSALUDABLES EN LOS 

MUNICIPIOS DE FLORENCIA BELÉN DE LOS ANDAQUIES Y CARTAGENA DEL CHAIRÁ 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ

Deporte y Recreación $13.273.478.452,00 $13.273.478.452,00 16/11/2022 No Favorable NO N/A N/A N/A

Noviembre Centro Sur Tolima Varios Nuevo 2022000060019

Fortalecimiento Sostenibilidad y competitividad del sector piscícola mediante la dotación de 

infraestructura y transferencia de conocimiento en el Tolima Purificación Falan San Sebastián 

de Mariquita Venadillo

Agricultura y Desarrollo 

Rural
$27.698.949.179,78 $27.698.949.179,78 29/11/22 No Favorable NO N/A N/A N/A

Diciembre Llanos Guainía Inírida Nuevo 2022000070008
Mejoramiento de la infraestructura aeroportuaria en el municipio de Inírida capital del 

departamento del Guainía
Transporte  $ 156.805.176.388,00  $ 156.805.176.388,00 12/09/2022 No Favorable No N/A N/A N/A

Diciembre Llanos Casanare Trinidad Nuevo 2022000070009

MEJORAMIENTO A NIVEL DE PAVIMENTO CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE DRENAJE 

Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VÍA QUE COMUNICA EL MUNICIPIO DE 

TRINIDAD DEPARTAMENTO DE CASANARE CON EL DEPARTAMENTO DEL VICHADA

Transporte $ 164.788.448.252,00 $ 164.788.448.252,00 12/12/2022 No Favorable No N/A N/A N/A

Diciembre Centro Sur Tolima Chaparral Nuevo 2022000060023 CONSTRUCCIÓN NUEVO HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA CHAPARRAL Salud $85.679.866.684,73 $37.508.789.380,35 16/12/2022 Favorable SI 26/12/2022 POSITIVO SI

Diciembre Centro Sur Caquetá Solita Nuevo 2022000060016

Mejoramiento de la vía rural entre el municipio de Solita y el municipio de Solano para 

fomentar el desarrollo y la reactivación económica de la región en el municipio de Solita 

departamento de   Caquetá

Transporte 69.743.489.484 69.743.489.484 16/12/2022 Favorable No N/A N/A N/A

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

OFICINA DE REGALÍAS

1 de octubre al 31 de Diciembre del 2021

PROYECTOS EN TRÁMITE DE OCAD

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO GEESE

PROYECTOS PRESENTADOS

1 de octubre al 31 de diciembre de 2022



PERIODO REGIONAL DEPARTAMENTO MUNICIPIO
TIPO DE 

PROYECTO
BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR

VALOR TOTAL DEL PROYECTO O 

AJUSTE
VALOR AIR SGR REVISADO

CONCEPTO MINISTERIO 

MME

PRESENTADO EN 

OCAD
FECHA OCAD VOTO MME EN OCAD 

PROYECTO APROBADO 

EN OCAD

SEPTIEMBRE CENTRO SUR HUILA N/A NUEVO 2022000060001

REHABILITACIÓN DE LA VÍA CRUCE IQUIRA- CRUCE YAGUARA-VÍA TERCER ORDEN 

CÓDIGO 43HL07 PAVIMENTO FEXIBLE MUNICIPIO DE IQUIRA-MUNICIPIO DE 

YAGUARA-DEPARTAMENTO DEL HUILA

TRANSPORTE $7.930.060.309,00 $7.930.060.309,00 SI FAVORABLE SI 7/12/2022 POSITIVO SI

DICIEMBRE CENTRO SUR TOLIMA N/A NUEVO 2021000060020
MEJORAMIENTO DE LA VÍA PRADO - DOLORES - ALPUJARRA - PUENTE RIO 

CABRERA DEP. DEL TOLIMA
TRANSPORTE $ 26.808.840.985,00 $ 26.808.840.985,00 SI FAVORABLE SI 7/12/2022 POSITIVO SI

DICIEMBRE CENTRO SUR TOLIMA CHAPARRAL NUEVO 2022000060023 CONSTRUCCIÓN NUEVO HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA CHAPARRAL Salud $ 85.679.866.684,73 $ 37.508.789.380,35 SI FAVORABLE SI 26/12/2022 POSITIVO SI

DICIEMBRE LLANOS GUAVIARE EL RETORNO NUEVO 20201301011383
Construcción DE UNIDADES SANITARIAS CON SANEAMIENTO BÁSICO DE VIVIENDA 

RURALES EN ZONAS DISPERSAS EN EL MUNICIPIO DE EL RETORNO 

DEPARTAMENTO DEL Guaviare

Vivienda, ciudad y 

territorio
$ 9.222.013.800,00 $ 9.222.013.800,00 SI FAVORABLE SI 12/07/2022 POSITIVO SI

PROYECTOS APROBADOS OCAD

1 de octubre al 31 de diciembre de 2022
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1 de octubre al 31 de diciembre de 2022

TIPO DE 

PROYECTO
TIPO SOLICITUD FECHA SOLICITUD SUIFP DEPARTAMENTO MUNICIPIO BPIN PROYECTO BENEFICIADOS VALOR TOTAL VALOR SOLICITADO AJUSTE RESULTADO FECHA CARGUE A SUIFP

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
24/10/2022 Putumayo Puerto Caicedo 20221301010035

Mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades en áreas dispersas no 

interconectadas mediante la implementación de sistemas de generación fotovoltaica 

en el Municipio de Puerto Caicedo

736 3.516.353.706,00$                    3.516.353.706,00$             No No Favorable 11/04/2022

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
11/02/2022 Guaviare Calamar 20221301010251

Instalación de soluciones energéticas para beneficiar a viviendas en zonas no 

interconectadas del municipio de Calamar - Guaviare
290 1.205.117.821,53$                    1.205.117.821,53$             No No Favorable 16/11/2022

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
15/11/2022 Caquetá Solano 20211301010928

Construcción de soluciones individuales fotovoltaicas en vivienda rural dispersa en el 

municipio de Solano departamento de Caquetá
710 6.600.061.525,00$                    6.600.061.525,00$             No No Favorable 25/11/2022

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
23/11/2022 Guaviare Calamar 20221301010251

Instalación de soluciones energéticas para beneficiar a viviendas en zonas no 

interconectadas del municipio de Calamar - Guaviare
290 1.205.117.822,00$                    1.205.117.822,00$             No No Favorable 29/11/2022

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
12/02/2022 Caquetá Solano 20211301010928

Construcción de soluciones individuales fotovoltaicas en vivienda rural dispersa en el 

municipio de Solano departamento de Caquetá
710 6.600.061.525,00$                    6.600.061.525,00$             No No Favorable 13/12/2022

EE-SIN
Concepto Técnico Único 

Sectorial
10/03/2022 Bolivar San Martin de Loba 20181301010867

Construcción Infraestructura Eléctrica Para las Comunidades Los Bejuco, El Rosario, 

La Poza, San Vicente, Buenavista, Mauricio, Marañones, El Saltillo, Santiago y Rincon 

Correspondiente a el Municipio de San Martin De Loba del Departamento de Bolívar

770 4.260.215.379,00$                    3.000.213.149,00$             SI No Favorable 14/10/2022

EE-SIN
Concepto Técnico Único 

Sectorial
11/04/2022 Bolivar Carmen de Bolivar 2019002130005

Construcción de infraestructura eléctrica convencional, en las Veredas Santo 

Domingo de Meza y Puerto Mesitas en el Municipio de El Carmen De Bolívar
610 3.103.709.264,00$                    2.510.108.378,00$             SI No Favorable 21/11/2022

EE-SIN
Concepto Técnico Único 

Sectorial
17/11/2022 Bolivar Arenal del Sur 20181719000101

Construcción infraestructura eléctrica en las comunidades de La Sabana, Soyas, 

Muelas, Santo Domingo y Danta correspondiente al municipio de Arenal del Sur del 

departamento de Bolívar

2170 4.127.450.073,00$                    2.812.206.474,00$             SI No Favorable 30/11/2022

EE-SIN
Concepto Técnico Único 

Sectorial
29/12/2022 Cesar San Alberto 2021207100054

Construcción REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION Y MONTAJE DE 

TRANSFORMADORES PARA LA ELECTRIFICACION RURAL DE LAS VEREDAS 

CAÑO SECO-VILLA PINZON-...-LAS MALVINAS DEL MUNICIPIO SAN ALBERTO 

Y LOS BAGRES DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN San Alberto

600 $ 2.334.676.032 $ 2.334.676.032 No Viable-Favorable 29/12/2022

EE-SIN
Concepto Técnico Único 

Sectorial
29/12/2022 Tolima Prado 2020735630008

Implementación de infraestructura para la ampliación de cobertura del servicio público 

domiciliario de gas natural en la zona.
3320 $ 4.629.519.302,95 $ 1.630.932.230,92 No Viable-Favorable 29/12/2022

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
29/12/2022 Sucre Galeras 2022702350085 Construcción de sistema de energía solar fotovoltaica en la zona rural de Galeras 82 $ 507.251.555,00 $ 507.251.555,00 No Viable-Favorable 29/12/2022

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
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1 Diciembre Centro Sur Amazonia 12-dic-22 12-dic-22 1 0

> MESA DE TRABAJO Bpin 2020000060046  "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEPORTIVO REGIONAL DEL 

PIEDEMONTE AMAZONICO EN LA CIUDAD DE FLORENCIA DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ"

MME ,DNP-DSGR y Min. Deporte, dieron linemientos técnicos conforme con los requisitos que son necesarios 

para ser presentados al SGR conforme al cargue de información por parte de la Entidad Territorial.

2 Diciembre Centro Sur Amazonia 12-dic-22 12-dic-22 1 0

> MESA DE TRABAJO Bpin 2022000060019  "Fortalecimiento Sostenibilidad y competitividad del sector piscícola 

mediante la dotación de infraestructura y transferencia de conocimiento en el Tolima  Purificación Falan San 

Sebastián de Mariquita Venadillo"

MME  y DNP-DSGR  dieron linemientos técnicos conforme con los requisitos que son necesarios para ser 

presentados al SGR conforme al cargue de información.

3 Diciembre Centro Sur Amazonia 15-dic-23 15-dic-22 1 0

> MESA DE TRABAJO Bpin 2020000060046  "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEPORTIVO REGIONAL DEL 

PIEDEMONTE AMAZONICO EN LA CIUDAD DE FLORENCIA DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ"

MME ,DNP-DSGR y Min. Deporte, dieron linemientos técnicos conforme con los requisitos que son necesarios 

para ser presentados al SGR conforme al cargue de información por parte de la Entidad Territorial.

4 Noviembre Eje Cafetero 10-nov-22 10-nov-22 1 0 Se desarrolla mesa técnica de manera presencial con la participación de DNP, Ministerio de Transporte, 

Gobernación de Antioquia, Enterritorio y Ministerio de Minas y Energía para la revisión del proyecto identificado 

con Bpin 2021000040037 Mejoramiento del corredor vial Supía, Caldas y Caramanta, Antioquia, esto con el fin 

de revisar unas observaciones emitidas por el Ministerio de Transporte en su última revisión.  

5 Octubre Llano 24-oct-22 24-oct-22 1 0

Se realizó mesa técnica en las instalaciones del Ministerio de Educación en compañía de representantes de este 

ministerios y representantes de la entidad territorial para la revisión de la información cargada en plataforma 

SUIFP del proyecto CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA SEDE EDUCATIVA DE ENOSIMAR MUNICIPIO DE MITÚ 

DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS - BPIN 2022000070020. Únicamente se revisó el componenete arquitectónico 

(planos) ya que no cuenta con más información. 

6 Octubre Llano 25-oct-22 25-oct-22 1 0

Se realiza mesa técnica en las instalaciones del DNP, en donde en compañia de representantes de las entidades 

territoriales de San Jose de Guaviare y de Granada, DNP y Ministerio de Vivienda, se realizó la verificación de las 

subsanaciones del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ESTUFAS ECOEFICIENTES Y BANCOS DENDROENERGÉTICOS 

PARA MITIGAR EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE EN EL ÁREA RURAL DE LOS 

MUNICIPIOS DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE - DEPARTAMENTO DE GUAVIARE Y GRANADA DEPARTAMENTO DEL 

META - BPIN 2021000070033, el cual fue revisado por el Ministerio de Vivienda emitiendo concepto no 

favorable ya que muchas de las observaciones no fueron atendidas. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
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7 Diciembre Llano 12/07/2022 12/07/2022 1 0

BPIN: 2022005810114

"Prestación del Servicio de Transporte Escolar para Facilitar el Acceso y Permanencia en el Sistema Educativo 

a los Niños Niñas Adolescentes y Jóvenes Matriculados en los Establecimientos Educativos Oficiales del 

Departamento de Arauca"

Se realiza mesa técnica con la gobernación de Arauca, DNP, S.T. del OCAD Llanos y Ministerio de educación para 

aclarar dudas y verificar información respecto a las observaciones de las fichas del Minenergía y Mineducación. 

Se hacen compromisos para cargar y solicitar nuevo concepto.

8 Diciembre Llano 15/12/2022 15/12/2022 1 0

BPIN: 2022000070008

"Mejoramiento de la infraestructura aeroportuaria en el municipio de Inírida capital del departamento del 

Guainía"

Se hace mesa con FND, gobernación del Guainía, Ministerio de transporte y Ministerio de Minas y Energía. Tiene 

por objetivo revisar la información subsanada con base en los conceptos técnicos vigentes, quedan compromisos 

para envío de información y cargue a la plataforma SUIFP-SGR para nueva solicitud de concepto.

9 Diciembre Llano 28/12/2022 28/12/2022 1 0

BPIN: 20211301010351

"Mejoramiento de la vía que comunica la vereda el Trincho en el municipio de Puerto Concordia hasta el 

municipio de Mapiripan en el departamento del Meta"

Se realiza mesa técnica con ánimo de evaluar subsanaciones por parte de la E.T. sobre las observaciones de la 

ficha del MME del 08-08-22, sin embargo, no presentan ningún archivo o respuesta válida por lo cual se explica 

en detalle cada una de las observaciones y hace énfasis en que el concepto es producto de la información 

cargada en SUIFP-SGR. Si se debe modificar el presupuesto y cargar nueva información es necesario registrar un 

ajuste.
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